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MENDOZA 21 de noviembre de 2012 
 

  VISTO: 
    
El Expediente  CUDAP EXP-FCP 7456/11 por el que se solicita la reforma de la Ordenanza Nº 11/06 CD 

que reglamenta la figura del Docente Adscripto Ad honorem; , y 
 
CONSIDERANDO: 
 
La necesidad de generar algunos cambios en la mencionada norma con vistas a lograr en forma 

efectiva la culminación de la adscripción obteniendo la Certificación Docente;  
 
 Que asimismo, algunos docentes consideran que el  adscripto puede continuar realizando aportes 
a la cátedra luego de haber obtenido la CERTIFICACIÓN DOCENTE, por ello  se propone  la figura del 
DOCENTE AUTORIZADO a fin de dar continuidad a este proceso de formación y  de enriquecimiento 
académico. 

  
Que la Comisión de Política Académica sugiere aprobar el Proyecto de Ordenanza presentado.  
 
Por ello y de acuerdo a lo resuelto por unanimidad en la sesión del día 5 de noviembre de 2012, 

             
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

POLÍTICAS Y SOCIALES   
ORDENA: 

ARTICULO 1º - Se establece la categoría de “Docente Adscripto ad-honorem” de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales con el objeto de asegurar la formación de recursos humanos para promover 
su capacitación para la docencia en los campos del conocimiento que son abordados en esta y a los fines 
de cubrir las necesidades académicas de la institución. 
 
ARTICULO 2º- Requisitos:  

• Título de grado otorgado por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales u otras 
Facultades de de la Universidad Nacional de Cuyo . 

• Título universitario de grado otorgado por otra Universidad Nacional o privada del país 
acreditada por el  Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación.  

Documentación: 
Para la inscripción deberá presentarse por Mesa de Entradas de la Facultad la siguiente   
documentación en los periodos que indique anualmente el Calendario Académico: 

• Formulario de primer o segundo periodo indicando la cátedra a cuya adscripción aspira, 
avalada por el Visto Bueno del Profesor Titular de la misma.  

• Currículum Vitae, con carácter de declaración jurada 

ARTICULO 3º- Duración de la adscripción:  
- La duración de la adscripción para la obtención de la certificación docente será de dos 

períodos  en las materias cuatrimestrales y un periodo en las anuales. 
- Si el Docente Adscripto es designado en un cargo rentado en la misma cátedra durante el 

periodo de adscripción, la misma quedará sin efecto.  
- El docente será adscripto  hasta en DOS (2) asignaturas de distinto cuatrimestre o en UNA 

(1) Anual. 

 
 
CORRESP. ORDENANZA Nº 07/12-CD 
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ARTICULO 4º: Obligaciones del Docente Adscripto en los dos periodos: 
 

1) Asistir al 75% de las clases como mínimo. 
2) Dictar entre CUATRO (4) y SEIS (6) horas de clases entre teóricas y prácticas sobre temas 

propuestos por el docente titular o responsable de la cátedra en los dos periodos. 
3) Al terminar el primer periodo si es una asignatura anual o el segundo periodo si es cuatrimestral, 

el adscripto  que quiera obtener la CERTIFICACIÓN DOCENTE deberá presentar un trabajo 
escrito sobre uno de los temas del programa que constituya un verdadero  aporte a la cátedra, el 
que será evaluado por el Profesor Titular o responsable. 

4) Para realizar la CLASE PÚBLICA  el docente adscripto deberá  completar  uno o dos periodos 
(según sea una asignatura anual o cuatrimestral) con evaluación MUY SATISFACTORIA  y 
aprobar  el trabajo escrito. 

5) Recién entonces podrán acceder a rendir la CLASE PÚBLICA: que les otorgará la certificación 
docente. 

6) El tema de la clase pública será sorteado entre TRES (3)  temas propuestos por el docente titular 
de aquellos que formen parte de los contenidos del programa de estudios. El tribunal estará 
conformado por el Docente Titular o responsable y dos docentes elegidos por este último. 

ARTICULO 5º - Concluidas estas instancias el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales otorgará la CERTIFICACIÓN DOCENTE  al Docente Adscripto Ad-honorem emitiendo la 
Resolución correspondiente. 
 
ARTICULO 6º - Una vez finalizada la adscripción y si al adscripto le interesase seguir en relación  con la 
materia, área o departamento, podrá iniciar el trámite para ser DOCENTE AUTORIZADO . Para ello 
deberá presentar un formulario con los siguientes requisitos: 
a) Curriculum Vitae con carácter de declaración jurada 
b) Certificación Docente de Adscripto en la materia o área solicitada. 
c) Plan de trabajo a desarrollar en la materia  con el aval del Profesor Titular o encargado de la misma.  
d) El Director de la carrera respectiva propondrá un tribunal evaluador integrado por tres miembros que 
valorarán el plan presentado  y recomendará al Consejo Directivo, otorgue el certificado de DOCENTE 
AUTORIZADO . Esta figura implica una continuidad en el proceso de formación docente de aquellos 
adscriptos que habiendo obtenido la Certificación  Docente desean continuar realizando contribuciones a 
la cátedra. 
e) Para mantener  u obtener el carácter   de Docente Autorizado el candidato deberá presentar anualmente 
un plan de trabajo  avalado por el Docente Titular  o a cargo de la materia o Departamento y evaluado por 
un Comité   y con  aprobación del Consejo Directivo durante el primer año. Podrá desarrollar esta 
actividad hasta cinco años luego de haber obtenido la CERTIFICACIÓN DOCENTE COMO 
ADSCRIPTO, pero solo la primera vez evaluará el Consejo Directivo y en los años restantes el Director 
de Carrera junto a un comité integrado por tres docentes de la carrera respectiva. 
f) Los docentes autorizados colaborarán  con los profesores en las tareas docentes, pero no podrán tener a 
su cargo comisiones de alumnos o trabajos prácticos. El no cumplimiento de esta restricción  es 
responsabilidad del Profesor a cuyo cargo se encuentre el Adscripto o Docente Autorizado. 
g) El desempeño como Docente Adscripto y Docente Autorizado  es un antecedente relevante en la 
materia, que será tenido en cuenta en los concursos interinos y efectivos. Sin embargo, no genera derechos 
adquiridos para  pasar directamente a ningún cargo de Profesor. 
 
ARTICULO 7º - Una cátedra no podrá contar simultáneamente con más de CUATRO (4) Docentes 
Adscriptos, dos de los cuales pueden ser adscriptos regulares y dos autorizados. En aquellos casos en que 
el docente debe elegir entre varios postulantes, tendrá prioridad  el postulante que deba cumplir con el 
segundo periodo.  
 
ARTÍCULO 8º- El docente adscripto recibirá un certificado con la evaluación del Profesor Titular por 
cada periodo cumplido y esta será la única constancia que se entregará a aquellos que no completen el 
proceso que culmina con la Certificación Docente.  
 
 
CORRESP. ORDENANZA Nº 07/12-CD 
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ARTÍCULO 9º - Dirección Gral. de Gestión Académica  llevará el registro de inscripciones, proceso y 
resultado  de cada adscripción. 
 
ARTÍCULO  10º - Tanto el  Docente Adscripto como el Docente autorizado no forman parte del equipo de 
cátedra, por lo que no figurarán como tales en los Programas de Estudio ni conformarán Tribunales 
Evaluadores.  
 
ARTICULO 11º - El cursado de los periodos de adscripción pueden ser consecutivos o alternados. 
 
ARTICULO 12º - El plazo para cumplimentar la CERTIFICACIÓN DOCENTE (presentación del trabajo 
escrito y clase pública) será de un año a partir del término del/los  periodo/s. 
 
ARTICULO 13º - Obligaciones del Profesor Titular o responsable de la cátedra: 

• Evaluar el desempeño del Docente Adscripto, según la calificación: MUY 
SATISFACTORIO, SATISFACTORIO, NO CUMPLIÓ. 

• Fijar los temas de las clases teóricas o prácticas  que desarrollarán los docentes 
adscriptos durante la cursada. 

• Fijar el tema del trabajo escrito y evaluarlo. 

• Sugerir tres (3) temas para la clase pública. 

• Proponer a dos docentes para integrar el Tribunal Evaluador de la clase pública. 
 

ARTICULO 14º- Derogar las Ordenanzas 11/06 CD Y 19/08 CD 
 
ARTICULO 15º - Comuníquese e insértese en el libro de Ordenanzas 
 
 
ORDENANZA 07/12-CD 
SE/pcg 
 
 
 
 

JUAN BUCASTA      MGTER. GRACIELA COUSINET 

      Director Gral. de Gestión Adm. Financiera       Decana 
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ANEXO ORDENANZA Nº 07/12-CD 
 
PROCESO DE ADSCRIPCIÓN DOCENTE: 
 

1- Inscripción:  a) Presentación del Formulario de solicitud de Adscripción  en MESA DE 
ENTRADAS. (Formulario Primer Período o Segundo período según corresponda), Firmado con 
el  Visto Bueno del Profesor Titular de la misma; b) Curriculum Vitae, con carácter de 
declaración jurada; c) Fotocopia legalizada del título. 

2- Mesa de Entradas conforma expediente y deriva a DGGA para su control y registro. 
3- DGGA elabora un proveído de aceptación. Se notifica por correo electrónico al Profesor y al 

Docente Adscripto. Se reserva hasta terminar periodo. 
4- DGGA. Envía formulario de evaluación a docentes titulares al terminar el año o cuatrimestre, 

según corresponda.  
5- DGGA. Confecciona el certificado que se entrega al interesado con resultado de la evaluación del 

Docente. 
6- Si el Adscripto cumplió el primer periodo al  año posterior deberá reinscribirse  y llenar el 

formulario del segundo periodo (para el caso de las asignaturas cuatrimestrales).  
7- Si el adscripto cumple con los  requerimientos del/los periodo/s  y desea obtener la 

CERTIFICACIÓN DOCENTE deberá presentar el trabajo escrito que se incorpora al expediente 
y se gira al docente para su evaluación. Una vez aprobado está en condiciones de rendir la clase 
pública. 

8- El docente Titular  propone tres temas del programa de estudios vigente que se incorporan al 
expediente. 

9- El sorteo de Temas se realizará en DGGA  48 (CUARENTA Y OCHO) horas  antes del día 
fijado para la clase. Se elabora acta de sorteo de tema. Se notifica al interesado. 

10- Una vez realizada la clase pública y confeccionada y labrada el acta, la DGGA redacta un 
proveído y eleva las actuaciones al C.D. que otorga la CERTIFICACIÓN DOCENTE. 

11- Pasan las actuaciones a DIRECCIÓN DE DESPACHO para emitir la Resolución 
correspondiente. 

12- DIRECCIÓN DE DESPACHO notifica al interesado/a y se procede al ARCHIVO de las 
actuaciones. 
 
DOCENTE AUTORIZADO 
 

1- Formulario de inscripción  
2- Curriculum Vitae con carácter de declaración jurada 
3- Copia de Resolución de Certificación Docente de Adscripto en la materia o área solicitada. 
4-  Plan de trabajo a desarrollar en la materia  con el aval del Profesor Titular o encargado de la 

misma.  
5- Dirección de Carrera: propone Comité integrado por tres miembros  que evalúa el  Plan de 

Trabajo. En caso de ser aprobado pasa al Consejo Directivo sólo lo la primera vez. 
6- Es el Consejo Directivo quien otorga la categoría de DOCENTE AUTORIZADO.  
7- Pasan las actuaciones a DIRECCIÓN DE DESPACHO para emitir la Resolución 

correspondiente. 
8- DIRECCIÓN DE DESPACHO notifica al interesado. 
9- Si el interesado desea mantener su carácter de Docente Autorizado deberá llenar el formulario 

anualmente con el aval del docente titular y/o responsable, presentando el Plan de Actividades a 
desarrollar que será evaluado por el Director de carrera y un Comité integrado por tres profesores 
de la carrera.  

10- Al culminar el cuatrimestre DGGA elaborará un certificado con su evaluación y llevará el 
registro de los Docentes Autorizados 
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MENDOZA, 19 de Diciembre de 2002.- 
 
 

VISTO: 
 

El  Expediente Nº S-8-496-02 por el que Secretaría de Relaciones Institucionales socilita 
metodologías de acompañamiento institucional; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que no existe en La Facultad una normativa tendiente a reglamentar el respaldo académico a 

las iniciativas de capacitación que se realizan en el ámbito de esta Casa de Estudios; como así también 
fuera de la misma y de la que participan profesores, investigadores, graduados y alumnos de La 
Facultad. 

 
 Que son numerosos los pedidos de Aval Académico respecto de cursos y actividades 
extracurriculares, a propuesta de diferentes sectores vinculados con La Facultad.  Que lo antes dicho a 
generado desordenes organizativos por lo que resulta de vital importancia ordenar el normal desarrollo 
de las actividades e iniciatibas que se realizan en el ámbito de La Facultad. 
 
 Quedichos pedidos comprometen el prestigio de esta Casa de Estudio, a la vez  que resulta de 
Difícil control académico la verificación de las actividades, alcances y contenidos de tales eventos. 
 
 Que no existe unicidad de criterios de ordenamiento, ni legislación en la materia que 
ajpermita orientar tales jpropuestas a efectos de que quienes organizan o participan de los eventos 
encientren una norma explícita acerca de cual es el respaldo que puede brindar La Facultad y la 
responsabilidad que les compete a los organizadores. 
 
 Que es política de esta Unidad Académica acompañar y generar espacios de participación a 
traves de los cuales se puedan canalizar las inquietudes de interés curricular y social. 
 
 Por ello, u teniendo en cuenta lo resuelto por unanimidad en la sesión realizada el día 16 de 
Diciembre del año 2002, 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POL ÍTICAS Y SOCIALES 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º - Toda actividad extracurricular, social, cultural o recreativa que se solicite la 
cooperación institucional de la Facultad será reconocida, según sus características y condiciones, bajo 
la forma administrativa de Simple autorización, Auspicio, Apoyo institucional o Aval académico, 
según corresponda: 
 

• Simple Autorización  es el permiso que se concede a un tercero para realizar una 
actividad en el ámbito de la Facultad,  bajo la exclusiva responsabilidad de quien la 
organiza  y de la cual la unidad académica deja expresa salvaguarda. 

 
• Auspicio es la adhesión y/o promoción a una actividad en la que la Facultad sólo otorga 

el uso de su nombre y de los símbolos institucionales hasta la finalización de dicha 
actividad exclusivamente. Ocasionalmente esta adhesión podrá incluir la disposición del 
espacio físico, en cuyo caso deberá aclararse expresamente. 

 
 
 
 
CORRESP. ORD.09-02-CD                                                                                            ///.... 
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• Apoyo Institucional consiste en la ayuda y sostenimiento de una actividad de signaificativo 

interés para la Facultad, haciendo descansar sobre su logística y su capacidad de organización la 
implementación y ejecución de la misma, incluyendo si fuere necesario el espacio físico para el 
desarrollo del evento. 

 
• Aval Académico  es el respaldo y garantía que otorga la Facultad a una actividad que responde 

sustancialmente a la naturaleza y cumplimiento de sus fines institucionales, especialmente a la 
docencia, la investigación y la transferencia de servicios. 

 
ARTICULO 2º  - Los actos administrativos emitidos bajo la forma de Simple autorización, Auspicio 
y Apoyo institucional se otorgan por resolución del Decanato. El Aval Académico lo meritúa y otorga 
el Consejo Directivo. En cualquier caso la resolución se expedirá en forma definitiva, autorizando o 
denegando la petición de manera fundada. 
 
ARTICULO 3º - Las actividades que la normativa vigente defina como de posgrado – actualización, 
perfeccionamiento y capacitación – requerirán de Aval académico. 
 
ARTICULO 4º - Las personas físicas o jurídicas interesadas en  promover actividades 
extracurriculares,  sociales, culturales o recreativas en el ámbito de la Facultad y/o con su 
participación, deberán solicitarlo con una antelación mínima de 10 días que deberá contener: a) 
descripción de la actividad, sus destinatarios o beneficiarios, su costo y si fuere precedente la 
cobertura de riesgos civiles (seguros); b) identificación de sus responsables y c) en el caso de personas 
jurídicas, su estatuto o contrato social, según corresponda. 
 
ARTICULO 5º -  La Secretaría que en cada caso se determine, será la responsable del control de 
gestión y cuando corresponda certificará el cumplimiento de la actividad. Cada actividad, una vez 
autorizada, será desarrollada siempre con la participación de funionarios y/o docentes de la Facultad 
que expresamente establecerá la norma o el acto administrativo respectivo. 
 
ARTICULO 6º - Para garantizar el desarrollo efectivo de las actividades reguladas por la presente 
ordenanza, cada iniciativa deberá acomparse con la propuesta de financiamiento y el presupuesto de 
gastos que deberá evaluar la o las secretarías responsables de dictaminar. Los ingresos que generen las 
actividades en los casos en la Facultad asuma la responsabilidad de gestión serán recaudadeos y 
administrados por Contaduría de la Facultad o por la Asociación Cooperadora, según corresponda y/o 
se establezca por convenio. La Asociación Cooperadora siempre rendirá cuenta de lo actuado en cada 
evento a la finalización del mismo y ante el Decanto. Las actividades podrán autorizarse sin costo para 
el peticionante cuando así lo establezca expresamente la norma y por razones fundadas. 
 
ARTICULO 7º - La Facultad podrá ceder el uso de sus instalaciones para la rezlización de 
actividades extracurriculares, sociales, culturales o recreativas – aún sin que se hubieren suscripto 
convenios, acuerdos de cooperación o realizado los auspicios – cuando no exista colisión con las 
finalidades propias  de ella. 
 
ARTICULO 8º - Sólo el Decanato podrá autorizar el apartamiento de las presentes normas por 
razones fundadas y cuando las circunstancias lo exijan por razones de tiempo y  oportunidad, 
debiendo informar ante el Consejo Directivo. 
 
ARTICULO 9º - Comuníquese e insértese en el Libro de Ordenanzas. 
 
ORDENANZA Nº09/02-CD 
JR/pcg. 





Pib. 5 e sEQua végbamtiÁc AN-i 

ivIENDOZA, 15 de nosiembre de 1996 

VISTO: 

El Expediente N° 5-8-635-96, en el que la Secretaría de Asuntos Académicos de la Facultad 
solicita la actualización de la Ordenanza N° 9 del 2 de diciembre de 1992 del Consejo Directivo; y 

CONSIDERAN-DO: 

Que la citada Ordenanza reglamenta la forma de admisión de alumnos provenientes de otras 
Universidades o Unidades Académicas (Ordenanza 6 l/91-CS). 

Que la Ordenanza 9192-CD establece el 15 de abril de cada año como plazo máximo para para la 
recepción de solicitudes de Pases (Art. 5°, irle. a). 

Que el art. 5° inc. b) establece para los alumnos que no alcancen el número de materias exigidas, 
el primer día baba de la segunda semana de febrero de cada año como vencimiento para presentar las 
solicitudes de pases, perjudicando al interesado en tanto debe cumplir con las condiciones de admisibilidad 
de la Facultad (artículo 3°). 

Que el art. 6° fija como plazo máximo para completar toda la documentación el día 30 de abril de 
cada año. 

Que los plazos fijados entorpecen el funcionamiento administrativo y académico de la Facultad, 
peijodicando a los alumnos que deben reacomodar su situación académica cuando ya se han iniciado las 
clases. 

Que, por otra parte, es conveniente garantizar la posibilidad de reorientación vocacional para los 
alumnos universitarios. 

Que /a Comisión de Política Académica en reunión del ciia 28 de octubre del corriente año, 
aconseja modificar los plazos establecidos para trámites de pases y equivalencias, y unificar los mismos con 
Lo reglamentado en la Resolución N° 164/86-CD para alumnos de esta Facultad. 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aprobado en la reunión del dia 5 de noviembre del corriente año. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
POLITICAS Y SOCIALES 

ORDENA: 

ARTICULO 1 - Se admitirán como alumnos de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales a quienes 
procediendo de otras Unidades Académicas de nuestra Universidad, de otras Universidades Nacionales o 
Privadas oficialmente reconocidas, acrediten su condición de alumnos en la misma, soliciten pase pera 
continuar sus estudios universitarios a esta Unidad Académica y que reúnan, además, las 
condicionesestablecidas en la presente. 

ARTICULO 2° - Se admitirán directamente como alumnos de esta Facultad quienes hayan aprobado tres 
(3) materias en los últimos cinco (5) años, en su unidad de origen. 

Corresp Ord. N°13/96-CO 
, 	 /Mí 
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